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ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALl
SECRETAR-LA DE EDUCAC¡óN

4143_0_13.    53Q3

Santiago de Cali,
'_3Jj

de septiembre de 2O16

Señor (a):
Representán{e legaI
COLEGIO ELTRIUNFO bEL HOMBRE
CL.1  MANZANAA24  BIS
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.4806 JULIO  O7  DE 2016.

CordiaI  Saludo,

En-cumplimiento  a  lo  establecido en  el  artículo 69  de  la ley  14'37  de 2011  y teniendo en  cuenta
que han  pasado cinco, (5)  días .con{ados  a partir del  envío de  la  citación  oficio  NO 901  AGOSTO
19 DE 2016, guía NO  15795720 AGOSTO 22 DE 2016 y a la fecha aún no ha sido posible realizar
la correspondiente notificación del acto administrativo refer¡do, este despacho procede a publicar
la   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143.0.21.4806   JULIO   O7  .DE   2016i
expedida por la Secretaría de Edücación de Santiago de Cali.

Contra`el c¡tado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  surtida  la  notI-ficación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Munic¡pal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del Centro Adm¡nistrativo Municipal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

El presente av¡so se publica.con cop¡a íntegra del acto administrativo,  por el término de c¡nco (5)!
días, adv¡rtiendo al interesado que la not¡f¡cación se considerará surt¡da al finalizar el día sigu¡ente
al  retiro del mismo.

Se fija '.-,2    ll'

Atentamente,

LUZ#
'L-

de 2016.   Se desfija

E S]NISTERFu
Secretaria de Educación Municipa], r
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de 2016.
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LA   SECRETARIA   DE   EDUCACION   DEL   MUNICIPIO   DE   CALl   en   uso   de   sus   atribuciones
legales  y  en  especial  las  que  le  confiere  el  artículo  7  numeral   7.13  de  la  Ley  715  de  2001  y  eI
Decreto 2253 de 1995,  Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

EI  Artículo   171   de  la  Ley  115  de   1994 instituye  que  los  Gobernadores  y  los  Alcaldes  podrán
ejercer la  inspección  y vigilanc¡a  a  través  de  las  respectivas  Secretarías  de  Educación  o  de  los
organismos qué hagan sus veces.

Que   eI   Decreto   Municipal   O228   deI   22   de   abr¡l   de   2008  fÍPor  mec},-o   de/  cua/  se   adopfa   e/
Reglamento   Terr¡torial   para   el   ejercic¡o   de   las   func¡ones   de   lnspecc¡Ón   y   V¡g¡lanc¡a   de   la
Educación_ del  Mun¡c¡p¡o  de  Sarit¡ago  de  CaI¡" establece  en  su  artiic;ulo  segundo ARTÍCULO  2.
DIRECCIÓN  Y ADMINISTRACIÓN  DE  LA  INSPECClÓN  y VIGILANCIA PARA LA PRESTAClÓN
DEL   SERVICIO   PÚBLICO   EDUCATIVO   EN   EL   MUNICIPIO   SANTIAGO   DE   CALI.-   En   eI
Mun¡c¡p¡o  de  Sant¡ago  de  Cal¡  la  ¡nspecc¡Ón  y  vig¡lancia,  es  el  conjunto  de  operac¡ones  que  la
comprenden:   la   asesoría,   la   superv¡s¡ón,   el   segu¡miento,   la   evaluac-Ión   y   el   control   parai  la
prestación  del  serv¡cio  público  educat¡vo,  es  de competenc¡a  deI  Señor Alcalde,  qu¡en  la  delega
en  el  Secretar¡o  de  Educac¡ón  Munic¡pal,  y  éste  a  su  vez  la  ejerce  a  través  de  los  Serv¡dores
Públ¡cos  adscr¡tos  a  la  Secretaría  de  Educac¡ón  Mun¡cipal,  med¡ante  as¡gnación-mot¡vada  por
acto adm¡nistrat¡vo.

Que  la  Ley  715  de  2OOl  estableció  en  su  artículo  5  numeral  5.12  que  corresponde  a  la  Nación
expedir  la  regulación  sobre  costos,  tar¡fas  de  matrículas,   pensiones,  derechos  académicos  y
cobros   periódicos   en    las   instituc¡ones   educativas,   y   en   su   artículo   7   numeraI   7.13   que
corresponde  a  los  munjcipios  cert¡ficados  para  la  admin¡stración  del  serv¡cio  educativo  v¡gilar  la
aplicación  de la regulac¡ón  nacional sobre estos asuntos en su jurisdicción.                                           l

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  estableció  que  el  gobierno  nacional  debe  autorizar a
los  establecimientos  educativos  privados  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y  cobros
per¡ódicos   dentro   de   uno   de   los   siguientes   regímenes:   I¡bertad   regulada,   libertad   vigilada   o
régimen controlado.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  define  que  para  el  cobro  de  tarifas  de  matrículasJ
pens¡ones y cobros periódicos,  los establecimientos educativos deberán llevar registros contables
para  la fijación de tar¡fas y tendrán en  cuenta que  las tarifas deben  permitir recuperar los costos
¡ncurridos  en  la  prestac¡ón  de servicio,  incluyendo  gastos  de  operación,  costos de  reposición,  de
manten¡miento  y  reservas  para  el  desarrollo'futuro  y,  cuando¢se  trate  de  establec¡mientos  con
ánimo de lucro,  una razonable remunerac¡ón de la activ¡dad empresarial,.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  establece  que  las  tarifas  de  matrículas,  pens¡ones  y
otros .cobros  periód¡cos  deben  ser  explíc¡tos,  simples  y  con  una  denominación  precisa,  y  que
podrán {ener en cuenta  princip¡os de solidaridad  soc¡al o  red¡stribuc¡ón económica.

Que eI  Decreto 2253 de  1995 en  sus  artículos  9,15,  20,  22 y 28  establece que  la secretaría  de
educación  exped¡rá  resoluciones  de  manera  exclusiva  pa`ra  el  acceso  de  un  establecimiento
educativo   privado  a  cualquiera  de  los   regímenes  y  cuando  ocurra   reclasif¡cac¡ón   dentro  del
régimen de libertad vigilada.

Que  la  Resolución  15883 de 28 de septiembre de 201'5   exped¡dalpor el  M¡n¡sterio de  Educación
Nacional estableció los parámetros y el procedimiento para la fijación de las tarifas de matrícula y
pensiones por el servicio de educac¡ón  preescolar,  básica y med¡a prestado en  establecimientos
educativos de carácter privado para el año escolar que inic¡a en el 2016.

Que    el  artículo  12  de  la  Resolución  15883  de  28  de  septiembre  de  2015,  establece  que  las
ent¡dades   {err¡tor¡ales    certificadas   en    educac¡ón    deben    emit¡r   {odos    los   años,    los    actos
adm¡nistrativos  pert¡nentes  a  la  fijación  de  costos  y   tar¡fas  a  los  establecim¡entos  educativos  de
carácter privado  de  preescolar,  básica  y  media  de  su jurisd¡cc¡ón,  an{es  de  que  estos  inicien  su
per¡odo de matrícula.
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ALCALDíA  DE
SANTIAGO  DE  CALl
SECRETARíA DE EDUCAClóN

RESOLUClÓN   No. 4143. o.2\_L±tOG

Por la cual se niega la expediciÓ(n±eDr=so#eDrEég:::6n)y  tarifas para ei año 2oi6 _ 2oi7,
Calendario B,  del establecim¡ento educativo pr¡vado COLEGIO EL TRIUNFO DEL HOMBRE

Que en  el  parágrafo  del  artículo  12,  de  la  resolución  15883  de  28  de septiembre de 2015,  indica
que  las  ent¡dades  territoriales  certif',cadas  en  educación  no  podrán  emitir  actos  administrativos
pertinentes a la fijación  de costos y  tar¡fas,  a los establecimientos educativos que incurran  en  las
sigu¡entes situaciones:

1.    No  estar  al  día  en  el  sistema  de  información  en  el  reporte  de  información  al  Sistema
lntegrado de Matrícula -SIMAT.

2.    No haber presentado su autoevaluación  lnst¡tucional.
3.    No tener licencia de funcionam¡ento para todos los grados ofrecidos.

Que   el   establecimiento   educativo  COLEGIO   EL   TRIUNFO   DEL   HOMBRE   reporta   ubicación
según     aplicativo   EVl   en   'a  en   la   dirección:  CL.   1   MANZANA  A  24   BIS,   en   eI   Munic¡pio   de
Santiago de  Cali,

Que           rev¡sada    la       apI¡cación    de       autoevaluación    EVl    de    M¡nisterio   de    Educación,H  el
establecimiento educativo denom¡nado COLEGIO  EL TRIUNFO  DEL HOMBRE   con  código dane
376001021150   no   presentó   a   la   Secretaría   de   Educación   Municipal   la   autoevaluación   del
calendario 2015 -2016,  como tampoco anexó  los documentos ex¡gidos con fines de clasificaq¡ón
y tarifas para el calendario 2016 -2017.

De  acuerdo  con  lo  anterior la  Secretaría  de  Educación  encuentra  procedente   no  expedir el  acto
administrativo  de  autor-ización  de tarifas y clasificación  del  régimen  para  el  periodo  lectivo  2016  -
2017_

RESUELVE:

ARTICULO   PRIMER'O.-   NO   EXPEDIR   resolución     tar¡fas  y  clasificación   del   rég¡men   para  el

periodo   lectivo   2016   -   2017,       al   establecimiento   educativo   COLEGIO   EL   TRIUNFO   PEL
HOMBRE 'ident¡ficado con  código  Dane   376001021150.

ARTICULO SEGUNDO.-El establecimiehto educat¡vo deberá aplicar para el presente año  leFtivo
2016-2017  las tarifas  y cos{os  autorizados  por  la  resolución  de  adopc¡Ón  de  rég¡men  y tarifas  del
año anter¡or.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFICACION  Y  PUBLICIDAD.-La  presente  resolución  se  notif¡cará al
representante   legal   del  establecimiento   educat¡vo   y   deberá   ser  f¡jada   en   lugar  visible   de   la
institución.

ARTÍCULO  CUARTO.-Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  74  de  la  ley  1437  de  2011,
contra el presente acto procederá el recurso de reposición que deberá interponerse por escr¡to en
la  diI¡gencia  de  notificac¡ón   personal,   o  dentro  de  los  diez  (10)  días  sigu¡entes  a  ella,   o   a   la
not¡ficac¡Ón  por  aviso,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  de  la  misma  ley,  ante  el
Secretario de  Educación  Municipal.                                                                                                                                  "

ProyectÓ
Elaboró:
Aprobó:

COMuNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSant¡agodeCalialos  }díasdelmes     JUllO

LUZt2AfZáZ#ACÍÍí:STERRA
Secretaria de Educac¡ón  Munic®ipaI

Hawyd Andrés  Escobar -Ana María Caicedo -Profesional  Univers¡tario-lnspección y  Vigila
Karen.V¡viana Quljano --ProfesIOna"niVerSltarlO lnSPeCCión yVig"anclarF           r
Francisned  Echeverry Alvarez,  Coordinador lnspecc¡ón  y Vig¡lancia
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